
NÚM. 7.—(2.a Epoca.) LUNES 21 DE FEBRERO DE 1870.

Se publicará en Madrid cuantas veces sea necesario.—Puntos de suscricion: Madrid, en 
la Dirección general de Infantería. Precio: doscientas milésimas de escudo mensuales, 
lo mismo en Madrid que en todo el Reino.—En Cuba y Puerto-Rico, un escudo por tri
mestre.—Filipinas, un escudo y doscientas milésimas, también por trimestre.

Dirección general de Infantería. —7.° Negociado-Circular nú
mero 65.—El Excmo. Sr Ministro de la Guerra, en 9 del actual, me dice 
lo que sigue:

«Excmo. Sr.: Con esta fecha digo al Capitán General de la Isla de 
Cuba lo siguiente:—He dado cuenta al Regente del Reino de la carta 
núm. 807 de 28 de Diciembre último, á la qúe acompaña V. E. una 
propuesta extraordinaria de 45 alféreces, 56 sargentos primeros y 14 
cadetes del arma de Infantería de ese ejército, á quienes el 24 de Oc
tubre del año próximo pasado, promovió y puso en posesión del em
pleo inmediato en uso de las facultades de que se halla investido,, y 
atendiendo á que la escasez de dichas clases, y su necesidad en las 
actuales circunstancias de esa Isla, no permitían aguardar á que sé 
llenase el servicio en otra forma. Aunque por órden espedida por este 
Ministerio se autorizó á V. E. para anticipar el ascenso á 40 alféreces, 
y cubrir la mitad de sus resultas, reservándose la otra mitad á la Pe
nínsula; tomando en consideración las razones aducidas por Y. E. y 
toda vez que al recibo en esa Capitanía General de la órden precitada,
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era ya un hecho consumado la promoción de que se trata, S. A. ha 
tenido á bien aprobar su disposición, confirmando en los empleos 
de que fueron puestos en posesión, con la antigüedad respectiva 
á los interesados, comprendidos en la adjunta relación, que princi
pia con D. Vicente Miralles Gilabe'rt, y termina con D. Pedro Buha
ra López, pasando á servir los destinos que en la misma se les seña
lan, de la cual, como V. E. observará, ha sido eliminado el sargento 
primero del Regimiento de la Reina, D. Emilio López- y Muñoz, por 
haber sido ya promovido á Alférez por consecuencia del decreto de 
gracias de 10 de Octubre de 1868, según sé manifestó á V. E. en órden 
de 22 de Noviembre, sin perjuicio de que pase á servir el destino de 
Abanderado del batallón cazadores de la Union que le ha sido con
ferido, y con el cual figuraba en dicha propuesta extraordinaria. 
Como estos ascensos han sido anticipados á la escala de esa Isla, sin 
perjuicio de indemnizar en su dia al turno de la Península y resul
tando que con las vacantes anteriores y las de ahora son 37 las de Te
niente, y 54 las de - Alférez qne en total se adeudan á este Ejercito, 
según aparece al final de la relación de vacantes remitida por esa Ca
pitanía general con esta propuesta, en cuyo número se incluyen 
las tres de cada clase que existen en la última reglamentaria del mes 
de Diciembre; y no conviniendo demorar por mas tiempo el envió 
de Oficiales subalternos, ya por el perjuicio del mejor servicio y 
de la escala de la Península, cuanto porque en las circunstancias de 
guerra en que se encuéntrala Isla, es de necesidad haya :en ella per
sonal disponible, á fin de evitar un nuevo anticipo de ascensos, el Re
gente del Reino se ha servido también disponer sean destinados desde 
luego á continuar su servicios á ese Ejército con el ascenso inmediato 
en condiciones reglamentarias 20 Alféreces, 10 sargentos primeros y 10 
cadetes, á cuyo; fin con esta fecha se previene al Director General de In
fantería, que formule y  remita con urgencia la correspondiente propues- 
a, procediendo al sorteo á falta de voluntarios con dicha ventaja, que
dando en disponer el envió del resto á medida que se vayan necesitan

d o .  En esta atención, y con el fin de que el personal de esta procedencia 
pueda ir teniendo colocación, y que los turnos se nivelen loantes po
sible, desapareciendo la perturbación introducida con los ascensos 
anticipados, llevándose á efecto la indemnización indicada, S. A. así 
mismo se há servido resolver que, desde el recibo en esa Capitanía ge
neral de la presente disposición, se suspenda la provisión de todas las 
vacantes de Teniente y  Alférez que ocurran reglamentariamente en 
los cuerpos de Infantería de ese Ejército, ya corresponda su provisión 
á ese ó á este turno, sin perjuicio de remitir por meses las propuestas
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correspondientes para tener noticia de los destinos que pasen á servir 
los interesados, haciéndose constar al final de la relación de yapantes, 
las que en cada mes se amorticen, y las que falten resarcir, con objeto 
de que con estos datos pueda apreciarse mejor la fecha y el número de 
Oficiales de cada clase que deben continuar destinándose hasta que se 
restablezca el órden natural de los turnos.—Lo traslado á Y. E. para 
su conocimiento, y á fin de que esplorando la voluntad de las referi
das clases, ó procediendo al sorteo á falta dé voluntarios, formule esa 
Dirección general, para remitir á este Ministerio lo antes posible la 
propuesta que se cita de los 20 Alféreces, 10 sargentos primeros y 10 
cadetes, que reuniendo las condiciones reglamentarias deban ser des
tinados con el ascenso inmediato á continuar sus servicios á la referi
da Isla de Cuba.»

. El mismo Exorno. Sr. en 10 del actual me dice lo siguiente:
«Excmo Sr.: Siendo necesarios dos Tenientes Coroneles de Infante

ría para atender á las necesidades del servicio en el Ejército de la 
Isla de Cuba, el Regente del Reino se ha servido resolver que por la 
Dirección General del cargo de Y. E. se explore con esmero la volun
tad de los Jefes de dicha clase, tanto colocados como de reemplazo, 
por si desea alguno pasar en su propio empleo á continuar sus servi
cios al precitado Ejército, en cuyo caso propondrá Y. E. á este Minis
terio los dos que deban ser destinados. De no presentarse ninguno lo 
manifestará también V. E. á fin de resolver lo que proceda.»

En consecuencia de las anteriores disposiciones procederá Y. S. con 
toda urgencia á explorar la voluntad de los Tenientes Coroneles, 
Alféreces, Sargentos primeros, y cadetes del Cuerpo de su mando que 
reuniendo'las condiciones reglamentarias deseen pasar al Ejército de 
Cuba en los conceptos de que queda hecho mérito, remitiéndome sin 
demora las correspondientes instancias, acompañadas de las hojas de 
servicio, y  teniendo presente que las condiciones necesarias en los 
Alféreces, sargentos y Cadetes, son respectivamente las siguientes: 
en los primeros, buen concepto, contar dos años de efectividad en su 
empleo, no esceder de 35 de edad, y llevar 3 de residencia en la Pe
nínsula, los que procedan de los Ejércitos de Ultramar; en los segun
dos, contar también dos años de efectividad en su empleo, buenas no
tas de concepto y no esceder de 30 años de edad; y en los terceros ó 
sean los Cadetes, haber cursado con aprovechamiento tres semestres 
en sus estudios y no esceder tampoco de 30 años de edad; pudiéndose 
no obstante cursar las instancias de los que lo soliciten en las tres 
clases respectivas, aun cuando escedan cinco años de las edades espre- 
sadas, con tal de que reúnan las demas condiciones.
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Dios guorde á V.....  muchos años. Madrid 14 de Febrero de 1870..
— CÓRDOVA.
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Dirección general de Infantería.—Organización.—Circular núme
ro 66.—El Excmo. Sr. Ministro déla Guerra, en 7 del actual, me dicelo* 
que^igue:

«Excmo, Sr.: Conformándose el Regente del Reino con lo espuesto 
por el Consejo Supremo de la Guerra en acordada de 12 de Enero úl
timo, no ha tenido por conveniente tomar en consideración la instan- 
tanciaque V. E. cursó á este Ministerio en 29 de Setiembre último,, 
promovida por el Comandante graduado Capitán del Regimiento de 
infantería Málaga núm. 40 D. José de la Iglesia y Guillen solicitando 
el empleo de Comandante, como remuneración y por creerse compren
dido en la ley de 2 de Agosto de 1855, á cuyo ascenso carece de dere
cho por no justificar debidamente su deportación ó destierro á cqnse- 
cuencia de los acontecimientos de 1848, ni comprenderle la real órden 
de 28 de Noviembre de dicho año, y  Hallarse prohibida el curso de 
estas instancias solicitando remuneración después de 14 años, á fin de 
evitar el sentar precedentes que darían lugar á otras reclamaciones. 
—De órden de S. A. lo digo á Y. E. para su conocimieuto y demás 
efectos.»

Lo que traslado á V. E. para su conocimiento y áfin de que no 
cursen instancias que tengan por objeto conseguir remuneración por 
creerse los interesados comprendidos en la ley de 2 de Agosto de 
1855.—Dios guarde á V... muchos años.—Madrid 14 de Febrero de. 
1870.—Cordova.

. Dirección General de Infantería .— 6 .°Negociado.—Circular nú
mero 67.—El Sr. Subsecretario del Ministerio de la Guerra, en 22 de Di
ciembre próximo pasado, me dice lo siguiente:

«Excmo. Sr.: No obstante las diferentes disposiciones que se hamo 
circulado por este Ministerio encaminadas á distinguir claramente en 
qué casos deben conservar fuera de las filas las cruces de María Isabel 
Luisa pensionadas los individuos del Ejército que las disfrutaban en 
servicio activo, cuando no se consigna en los diplomas la cláusula de 
ser vitalicias, se advierte que en los estados mensuales remitidos p or



las Direcciones Generales, figuran algunos que no debieran; toda vez 
que la Real órden de 24 de Julio de 1866, (jue escusa adicción á la de20 
de Junio de 1865, previene terminantemente que solo son vitalicias 
las cruces que hubiesen sido concedidas por consecuencia de heridas, 
contusión, ó por’ mérito distinguido y terminado de guerra, y como 
no puede repuntarse tal el mero cumplimiento del deber, asistiendo á 
una acción de guerra aunque por ella sin embargo suelen ser premia
dos con la citada distinción algunos individuos de tropa, espresándose 
en los diplomas el motivo de la concesión con la frase vaga de «por el 
mérito que contrajo en la acción de» cuya circunstancia dista mucho 
de implicar el mérito distinguido y determinado de guerra, .á que se 
contraen las mencionadas Reales órdenes, S. A. el Regente del Reino 
ha tenido á bien disponer prevenga á Y. E. que cuando en los diplo
mas ó licencias absolutas de los interesados no conste la circunstancia 
de ser vitalicias las pensiones, se atenga estrictamente para la inclu
sión en los estados mensuales al criterio establecido por las órdenes 
dictadas sóbrela materiaque.no dejan lugar á duda. [De órden de 
S. A. lo digo á V. E. para su conocimiento y fines consiguientes.»

Lo que se inserta en el Memorial del arma para conocimiento de 
los cuerpos y reservas, á fin de que se ciñan en un todo á lo que la mis
ma prefija.—Dius guarde á Y... muchos años.—Madrid 16 de Febrero 
de 1870.—Córdova. .
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Dirección general de I n f a n t e r í a Organización.—Circular núme
ro 68.—El Excmo..Sr. Subsecretario del Ministerio de'la Guerra, con 
fecha 25 de Enero último, me dice lo que sigue:

«Excmo. Sr.: El Sr. Ministro de la Guerra dice hoy al Director 
general de Sanidad Militar lo siguiente:—Con el fin de evitar en Ío 
posible el contagio ó propagación de la viruela y oido sobre el parti
cular el dictámeu de la Junta superior facultativa del cuerpo de Sani
dad militar, S. A. el Regente del Reino ha tenido á bien disponer se 
lleve á efecto todo lo dispuesto en la Real órden de 20 de Diciembre 
de 1867, circulares de 15 de üjnero y 24 de Julio de 1868 y las Reales 
órdenes de 12 y 24 de Marzo, 8 de Abril, 24 de Julio'y 4 de Agosto del 
mismo año para practicar la vacunación y revacunación general en el 
Ejército, sin perjuicio de que por la Dirección de su digno cargo se 
prevenga á los Jefes'de Sanidad militar de los Distritos la observan
cia de todas las disposiciones que se hallan vigentes acerca de tan 
importante servicio, procediendo desde luego á su ejecución con la



. vénia de los Capitanes Generales.—De órden del Sr. Ministro déla 
Guerra lo traslado á Y. E. para su conocimiento y efectos consi
guientes.»

Lo que traslado á Y... para su exacto complimiento, para lo cual 
tendrá presente la circular de 12 de Mayo de 1869.—Dios guarde á 
Y ... muchos años.—Madrid 16 de Febrero de 1870.—Córdova

Dirección general de Infantería .— 6o Negociado—Circular .nú
mero 69.—El Excmo. Sr. Subsecretario del Ministerio de la Guerra, en 
13 de Diciembre-próximo pasado, me dice lo siguiente:

«Excmo. Sr.: Con esta fechase dice al Presidente del Consejo Supremo 
de la Guerra lo que sigue: —De conformidad con lo informado por ese 
Consejo Supremo en acordada de 19 de Noviembre último, al cursar á 
este Ministerio una instancia promovida por Ginés Espejo y Fernandez, 
sargento primero de la Comisión permanente de reserva de la provincia 
de Burgos,‘el Regente del Reino ha tenido por conveniente concederle' 
el relief que solicita para el abono desde el mes siguiente á su baja en 
el ejército de Ultramar, hasta el anterior á su alta en el de la Penín
sula; de la pensión de un escudo mensual que por una cruz de M. I. L. 
disfruta por mérito de guerra; siendo al propio tiempo la voluntad de 
S. A. con objeto de evitar esta clase de reclamaciones, se recuerde á 
los Jefes de los cuerpos el exacto cumplimiento de lo prescrito en las 
Reales órdenes de 9 de Abril dé 1866,14 de Noviembre de 1860, y 15 de 
Abril de 1864. De órden del Sr. Ministro de la Guerra lo traslado á V.E. 
para su conocimiento.»

Lo que se inserta en el Memorial del arma para conocimiento de 
los cuerpos y reservas. Dios guarde á V ... muchos años. Madrid 16 de 
Febrero de 1870.—Córdova.

Dirección general de Infantería .—2.° Negociado.—Circular núme
ro 70.—Por resolución de S. A. el Regente del Reino de 16 del actual, 
han sido colocados en los cuerpos y  comisiones de reserva que se es- 

* presan en la adjunta relación, los Capitanes, Tenientes y Alféreces de 
remplazo contenidcs en la- misma.

Lo digo á Y.... para su conocimiento y á fin de que los destinados 
al cuerpo de su mando sean dados de alta en la revista de Comisario 
el próximo mes de Marzo.—Dios guarde á V... muchos años. Madrid 
7 de Febrero de 1870.—Córdova.
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RELACION QUE SE CITA.

PROCEDENCIA,. Clases. NOMBRES. DESTINOS.

Ten. del Reg.0 de 
Gal.a de reempla-^ 
zo en Valencia... ) 
Alf. del Reg.0 de
Granada...............
Reemp.0 en Cas
tilla la Nueva.... 
Id. en Andalucía. 
Sa’rg 0 l.° de Caz. 
de Barcelona..-.. 
Id. del Reg.0 de
Ingenieros...........
Reemp.0 en Val.a 
Id. en Castilla la
Nueva..................
Id. en Castilla- la
Nueva..................
Id. en A raron .. .  
Id. en Valencia.'. 
Id. en Castilla la
Nueva............
Id. en Cast.a la j

Id. en Cast.a . la J
Nueva....................I
Id. er.» Cast.a la j
Vieja......................(
Sa rg.° 1.° del Ba- 1 
tallón provisional ( 
de reemplazo en '
Cataluña.............
Reemp.0 Gran.a. . 
Id. en Cast.a La
Vieja....................
Icl. en Cataluña.. 
Id. en Aragón.. .  
Id. en Andalucía. 
Ten. del Reg.0 de 
la Reina de reem
plazo en Cataluña

Cap.

Ten.

Ten.
Ten.
Alf.

Alf.
Ten.
Alf.

Alf.
Alf.
Alf.
Ten.

Alf.

Alf.

A lf.N

Alf.

Alf.
Alf.
Alf.
Ten.
Alf.

Cap.

D. Cayetano Altares Solano. 
' *

D. José González Samper...

D. Fernando Quirós Suarez. 
D. Rudesindo Gracia y Calvo 
D. Tomás Foronda Apellanis

D. Salvador Otal Talle........
D. Ramón Rodríguez Nuñez. 
D. José Anglada González..

D. Luis Maqueira Piñeiro...
D Mariano Mola Fando.. . .  
D. Ricardo Bocio López........
D..Antonio Jardín Barradas. 

D. Melchor Rodríguez Saez. 

D. Luis Aguirre Echagüe... 

D. Juan Cortazar Cortés___

D. Francisco Prats y Thomas

D. Emilio González Grano..
D. Celestino García Ramírez
D. Justo Ramiro García... 
D. Alejo.Vivanco Martínez.. 
D. Juan Carrion Jiménez...

D. Ramón Landeira Negreira

Reg. Gal.a 19

Granada 34.

Caz. Tarifa 6. 
L as Navas 14 
Barcelona 3.

R° América 14 
Granada 34. 
Res.a Granada

R. ° Gerona 22
San Fern .°ll. 
Reg. Rey n. 1.
S. Quintín 32* 

R° Albuera 26 

América 141 

Cuenca 27.

San Fern.° 11

Valencia 23.
América 14.
América 14. 
Cádiz 17. 
Constit. 29.

Id.. Princesa 4

»
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PROCEDENCIA.

t:

Sarg.0 i.o Reg . ° ) A lf 
de Sevilla..............{

'Id. del delaReina.

Alféreces del de
Soria......................j
Sargentos. l.°  del (
mismo................... )
Reemp.0 en And.a |
Ten. del Reg1.0 de 
Zam.a de reemp.0
en Andalucía___
Reemp.0 en Ceuta.
Id. en Granada..
Id en Valencia...
Id. en Cast.a la
Vieja...................
Id. en Andalucía.
Id. en Cataluña;.
Id. en Granada;.
Ten. Caz. de Ver-j 
gara de Reemp.0 > 
eu Cast.ala Nueva \ 
Sarg.°l.°delReg. j
deSaboya........... (
Reemp.0 en Cast.a
la Vieja................. j
Id. en Castilla la )
Nueva....................i
Id. en Granada.. |
Ten. Reg.0 Gran.a i 
de reemp.0 Val.a. ( 
Reemp.0 en Cast.a)
la Vieja................. j
Sarg. l.°  del Reg.
de Cuenca........... j
Reemp.0 Gran.a. . I 
Reemp.0 en Gal.a¡

Cap.

Alf.
Alf.
Alf.
Alf.
Alf.
Alf.
Alf.

Cap.

Alf.

NOMBRES.

D. Claudio González Fern.z

DESTINOS.

R.° Sevilla 33.
D. Juan Bengochea Bravo..
D. José Arguelles Cortina... i Reina n.° 2.
D. José Rabanal García........ '
D Julio Andreu Pascual.
D. Hilario Mur Ariza.. . .
D. Pedro Murga Andueza 
D. José Jiménez P u ig .. .
D. Juan de Lastra Rojas.

| América 14.

Saboya n.° 6. 
Zamora n.° 8.

D. Emilio Rosales Montero.

D. Miguel Cáceres Cabrillau 
3. Adolfo García Villanueva 
D. Alejandro Aldea G il.......
3. Nicanor Diaz Castillo.. . .
3. Lino Jiménez Trujillo.. .  

J. Emilio Crehuet Lozano.. 
3. José Burgos Torres........ ,

J. Miguel Salagre García..

J. Antonio Romero..............

3. Artensio Diaz Hernández

D. Manuel Ádeba López.. . .  
D. Francisco Padilla Muñoz. 
D. José Abella Puigcerver..

D. Florentino Braceras........

D. León.0 Enrique Villarino!
D. Pascual Alcaide Beltran.. 
D. Narciso Correal Martínez

R eyn .°l.

Fijo de Ceuta 
Valencia 23. 
Granada n° 34
Murcian.0 37.
Iberia n.° 30. 
América 14. 
Iberia n.° 30.

Caz. Barbastro

Reg. Const.29

Murcian.0 37.

Africa n.° 7. 
Iberia n.° 30 
Guadalaj.® 20

Murcia n.° 37.

Cuenca n.° 27
Iberia n.°30. 
Iies.a Cor uña.



Dirección general de Infantería.—5.° Negociado.—Circular nú- 
iner071>_ E l Sr. Subsecretario del Ministerio de la Guerra, con fecha 
24 de Enero último, me dice lo que ccpio:

«Excmo. Sr.: El Sr. Ministro de la Guerra, dice hoy al Capitán Ge
neral de Castilla la Nueva la siguiente:—Etabiendo sido sentenciado 
por la sala primera de la Audiencia territorial de Albacete el Brigadier 
D. Juan de Dios Polo y Muñoz de Yelasco, en la causa.que por la.mis
ma se le ha seguido como cabecilla de la última insurrección carlista, 
á, la pena de muerte y pago de varias cantidades á diferentes pueblos, 
así como á inhabilitación absoluta perpétua'en el caso de ser indultado 
y habiendo tenido lugar la aplicación de la indicada gracia de indulto 
por lo que respecta á dicha pena de muerte, S. A. eL Regenté del Rei
no ha tenido á bien disponer que el espresado Brigadier D. Juan de 
Dios Polo y Muñoz de Yelasco sea bajá‘definitiva en el cuadro del Es
tado Mayor General del Ejército, publicándose en la órden de 19 de 
Enero de 1850 y dándose conocimiento de esta disposición á los Direc
tores é Inspectores generales de* las armas é institutos, Capitanes gene
rales de los Distritos, y al Sr.. Ministro de la Gobernación del Reino 
para que llegando á conocimiento* de las autoridades civiles y militares 
no pueda el referido Brigadier-aparecer en parte alguna con un carác
ter que ha perdido con arreglo á la precitada sentencia. De órden de 
dicho Sr. Ministro, lo traslado á V. E. para su conocimiento y efectos 
consiguientes.»

Lo que trascribo á V... para su noticia y la de los individuos del 
cuerpo de su mando.—Dios guarde á Y ... muchos años. Madrid 17 
de Febrero de 1870.—Córdova.
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Dirección general de Infantería.—6.° Negociado—Circular nú
mero 72 —Habiéndome propuesto el Coronel del Regimiento de Ara
gón D. Joaquin Chiqueri, la adopción de una bolsa de cuero para pre
servar las nuevas cornetas de un .anticipado deterioro, 'he acordado 
después de oir el parecer de los Jefes de los cuerpos de esta guarni
ción, que se proceda, desde luego á la adquisición de las necesarias, 
que no excederán en su precio de un escudo 800 milésimas, siendo de 
becerro y construcción igual al tipo que se remite y cíe cuyo importe 
se pasará el correspondiente cargo contra el fondo de entretenimiento, 
que es el que ha de sufragar el gasto de aquellas.—Dios guarde á Y... 
muchos años.—Madrid 18 dé Febrero dé 1870.—Córdova.
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R elación de los cuerpos á quienes se remiten tipos' de las fundas de 
cornetas á que se refiere ta'anierior circular y  á razón de uno por 

J Batallón.

CUERPOS A QUE CORRESPONDEN.
H. 'ij' ► • i ,

Regimiento déla Reina, núm. 2 ........... :
i

) Saboya, núm. 6 ................
San Fernando, núm. 11..

’ América, núm. 14............
.. t

Bailén, núm. 24...............-rt 1 *
Navarra, núm. 25........... *.

Sevilla, núm. 33..............

Cazadores de Cataluña, núm.* 1 ........... .-

Ciudad-Rodrigo, núm. 9.. 

Mérida, núm. 19..............

Se remiten al Jefe de la Co- 

misipn de Reserva de Bar

celona, para que los res

pectivos habilitados los 

recojan de la misma.

Regimiento del Rey, núm. 1....................

. (. Galicia, núm. 19..........

Aragón, núm. 21..........•.

Granada, núm. 3 4 . . . . . .

Búrgos, núm. 36............

León, núm. 38................

Cazadores de Talavera, núm. 5............

\

I

[id . al Jefe de la Comisión 

/ de Valencia con igual ob- 

| jeto.

Regimiento del Príncipe', núm. 3., 

Valencia, núm. 23 

Iberia, núm. 30 ... 

Asturias, núm. 31. 

Cazadores de Barbas tro, núm. 4,

3

Id. al de la de Granada.



CUERPOS A QUE CORRESPONDEN.

Regimiento de Zamora ,~núm." 8 _______
1. * . . r -■ ■ •

leb olJiíid f Mallorca, núm.’ 1 3 . . . . ’. r '  ’

^  -'Gerona, núm.'22'í‘. : : . .  .|Sé remiten al Jefe de laCo-

Albuera, núm. 26.......... I misión de Reserva’ de Se-

Luchana, núm. 2 8 . . . . . .  > villa para que los respec-

Constitucion, núm. 2 9 ..t tivos habilitados los reco-

Málaga, núm. 40......... .1  jan de la mismá..

Ceuta................. ........... *1
Cazadores de Alba de Tormes, n.° 10.. / ’* -

v.í» ¡i ’ 1 ' r
Regimiento de Córdoba, núm.’ 10

Guadalajara‘,*núm. 20. ^Id. al id. de la Coruña.

 ̂Cazadores de Santander, núm.’ 23 .. ¿

Regimiento de Castilla, núm. 1 6 .... f

. Cuenca, núm. 27............ , , ,, . \ld. al de la de Valladolid.
Murcia, núm 37. . . . . . . .

Cazadores de Las Navas, núm. 1 4 . . . .

Regimiento de la Princesa, núm. 4 . . . .

Zaragoza, núm. 12........ , . _ . . .°  'Id. al Regimiento Zaragoza,
-, , ' ¡ t ' - .v  Almansa, núm. 18

Cazadores de Tarifa, núm. 6. ..*■ a « - ‘ i
Regimiento de Africa, núm. 7................| n’
r o . ... , v. lf ' I
-oa •..«>• i Estremadura, núm. 15.. f Id. al Jefe de la reserva de
-  mu «so/iwi! rh cádiz núm_ 17 _ . j Zaragoza.
0.̂  !•>(/>fíi ¿.ÍUSÜ*. ■_ i L
e Cazadores de Segorbe, núm. 1 8 . . . . . .  -• ¿ '
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CUERPOS A'QUE CORRESPONDEN.

Regimiento de Soria, núm. 9..............
V

Toledo, núm. 35........

.Regimiento del Infante, núm. 5 ..........

San Quintin, núm. 32 

' Cantábria, núm. 39..

Cazadores de Madrid, núm. 2..........

Barcelona, núm. 3 ..
/
Figueras, núm..r 8 . . .  

Arapiles, núm. 11. . .  

Vergara, núm. 15. . .  
Béjar, núm. 17..........

i %
Al can tara, • núm. 20. 

• Mendigorría, n.°21.  

-í . Alcolea, núm. 22 . . . .  

Reiis, núm. 24..........

- 1 Regimiente de Soria.

m«T

ó i / •• j  R'jvobfixrO
Los recogerán de esta Direc-

r.jMoirui ‘̂k3
clon.

I -i • < V- j .

: ... ,f> r n o b t i X i /J

*. ■ j , r ’ _  tduomirgoST

<• ! ¡POloljí&Ji j

Dirección general de Infantería.—2.° Negociado.—Circular nú
mero 73 —En el Batallón provincial déla Orotava (islas Canarias)Jt^a 
quedado vacante la Ayudantiá’por retiro del que la servia, y- corres
pondiendo proveerla con un Teniente del arma, según está preye,niií(|lp(ep 
el artículo 49 del reglamento dé aquéllas milicias, lo digo á V .. .ceón 
objeto de que los de esta clase qüe.deseen ocuparla, promuevan sus so
licitudes, qne acompañadas de las hojas de servicios y  de hechos, cur
sará fuera de índice para en su’ vista poder elegir el que reúna mejores 
circunstancias y proponerle al.Ministerio . de la Guerra, á finido.¡(pie



ocupe la mencionada vacante. D^os guarde á V... muchos años. Madrid 
18 de Febrero de 1870. Córdova.
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Diriccion General de Infantería.— Negociado.—Circular mi
me rot74,—El Excmo. Sr. Director general do la Guardiacivil, con fe
cha 3 del actual, me dice lo  que sigue:

«Excmo Sr.: El Excmo. Sr. Ministro de la Guerra, con fecha 16 de 
Enero próximo pasado, me dice^ó siguiente:—Excmo. Sr.: En vista de 
la consulta que V. E. dirigió áeste Ministerio, con fecha 13 del actual, 
S. A. el Regente del Reino ha tenido á bien resolver: l.°  Los indivi
duos de tropa procedentes del ejército que voluntariamente tuvieron 
ingreso en el cuerpo de laGuardia civil por consecuencia de lo dispues
to en la regla 2 .a de la órden de 26 de Agosto último, están obligados 
á servir en el mismo el total tiempo de su empeño, segun lo determi
nado en la segunda parte de la real órden circular de 7 de Febrero 
de 1867. 2.° Los individuos á que se refiere el caso anterior tendrán 
derecho á las ventajas otorgadas en el penúltimo párrafo del artículo 
19 de la ley vigente de reenganches, y en cuy o'goce deberán entrar 
en posesión cuando cumplan el tiempo prefijado en activo, y hubieran 
de pasar ála segunda reserva. Y 3.° Quedan esceptuados de las ante
riores prescripciones los individuos que en virtud de sorteo fueron des
tinados á dicho cuerpo para completar los contingentes determinados 
por la citada órden de 26 de Agosto último, los cuales podrán pasar á 
la 2.a reserva cuando les corresponda, siempre que los interesados no 
estén .comprendidos en lo dispuesto por los artículos l.° y 2.° del 
Reglamento aprobado en 11 de Marzo de 1867, para la aplicación del 
decreto de 24 de Enero del mismo año.—De órden de S. A. lo digo á 
V. E. para su conocimiento y efectos correspondientes.—Lo que ten
go el honor de trasladar á Y .E ., rogándole tenga la dignación de dis
poner se remita á este centro directivo una relación circunstanciada 
por regimientos de los individuos de los mismos que hayan sido sor
teados para pasar al instituto de mi cargo en virtud de lo dispuesto 
en Decreto de 26 de Agosto último, ó manifestar en otro caso si todos 
ellos lo pidieron voluntariamente, con el fin de cumplimentar en de
bida forma lo que se ordena en la superior disposición que queda in

serta.»
Lo que he dispuesto se inserte en el Memorial de Infantería, para 

que los Jefes de los cuerpos del arma remitan á esta Dirección con 
toda urgencia relaciones nominales de los individuos que de los su
yos respectivos hayan sido sorteados para cubrir el contingente seña
lado á los mismos por consecuencia de la órden de S. A. el Regente



del Reino de 26 de Agosto del año anterior.—Dios guarde á V.>. 
chos años. Madrid 18 de Febrero de 1870.—C ó r d o v a .
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Dirección general de Infanteria.—4.° Negociado.—Circular nú
mero 75.—El Excmo. Sr. Subsecretario de la Guerra, en órden de fecha 
27 del mes anterior, me dice lo que sigue: : --

«Excmo. Sr.: Con esta fecha sé dice al Capitán General de las Islas 
Canarias lo siguiente:—Dada cuenta al Regente del Reino* de la co
municación que V. E. dirigió • á este Ministerio en 11 de Setiembre 
último referente al Alférez graduado D. Luis Sarrias y Cuenca, sar
gento l.°  de Artillería,y al Sargento l.°  graduado, 2.üde ese Batallón 
Provisional Agustín Villalba y Delgado nombrados Brigadas de la 
sección de Abona de Milicias de esas Islas por órdenes de 9 y  17 de 
Agosto de 1869, ha tenido por conveniente S. A. disponer quede sin 

* efecto la primera de dichas resoluciones respectó á D. Luis Sarrias y 
Cuenca á quien se ha servido nombraT Brigada de la sección de Fuer
te-Ventura, confirmando al propio tiempo en igual empleo de la de 
Abona á D. Agustín Villalba y Delgado, y con el objeto de que la 
provisión de las vacantes de esta clase se haga con escrupulosa equi
dad, participará Vr E. áeste Ministerio las que ocurran en lo sucesi
vo, haciéndolo á la vez al Director General de Infantería con remisión 
de las instancias debidamente informadas de los que en ese ‘distrito 
aspiren á ocuparlas y que reúnan las circunstancias de reglamento, á 
fin de que se dé la mayor publicidad fijando dicha autoridad utí breve 
plazo para que los individuos del arma de mi cargo ó de las demas 
del Ejército promuevan sus solicitudes, las que devolverá á V. E .:¿)ara 
que como Inspector de esas Milicias própoñga á este Ministerio al que 
reúna mas servicios y mejores circunstancias para servir dicha plaza.»

Lo que he dispuesto se inserte en el Memorial de Infante ría para 
los efectos correspondientes.—Dios guarde á V... muchos años. Madrid 
19 de Febrero de 1870.—Córdova. *

Dirección general de Infanteria.—Organización.— Circular nú
mero 76.—El Excmo. Sr. Ministro de la Guerra, en 12 de Febrero ac
tual me dice lo que sigue: ;t. . >

«Excmo:Sr.: Enterado el Regente del Reino dei oficio de V. E. de 
31 de Enero anterior, consultando si los individuos que so hallaban 
activos cuando tuvo lugar el último alzamiento nacional y llevaban 
más de tres años servidos, tienen derecho á los dos activos de rebaja

t



que les concedió el Decreto de 10 de Octubre de 1868, ó solo á los me
ses que les faltaban para completar los cuatro años de servicio activo 
y á un año en la reserva, y considerando que el art. 2.° del referido 
decreto dice que se conceden á las clases de tropa dos años de 
rebaja, que se repartirán por mitad entre el servicio activo y el de 
reserva, S. A. se ha servido disponer queá los referidos individuos 
solo les corresponde un año de abono en cada una de las dos situa
ciones espresadas y que á los que les faltaba que servir ménos de un 
año, tanto en una situación como en otra, se entienda que el abono es 
de los meses que les quedasen de servicio, tanto en activo como en 
reserva y por consiguiente á los individuos que se hallan en la 2.a 
reserva solo debe abonárseles un año en dicha situación, sin tomar 
para nada en cuenta el tiempo que hayan podido dejar de utilizar en 
el servicio activo. Lo digo á V. E. de órden de S. A. para su conoci
miento y efectos correspondientes.»

Lo que traslado á Y... para los efectos consiguientes.#-Dios 
guarde á V. muchos años. Madrid 19 de Febrero de 1870.

Cói»dova.
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H ECH O S M E R IT O R IO S .

El Coronel del Regimiento de Mallorca en l.°  del actual, participa 
un hecho de honradez practicado por el soldado Juan Diaz Arias, el 
cual se encontró un bolsillo con dinero entregándolo en el momento 
al sargento primero de su compañía.

—El Jefe de la Comisión de Reserva de la provincia de la Coruña, en 
2 del actual, participa un hecho de honradez, practicado por el sar
gento l.° de la.misma Ruperto Collaro Flores, el cual se encontró al 
llegar á su cuartel 11 escudos 900 milésimas sobrantes de una canti
dad que se le habia entregado, del cobro de una letra, la que devolvió 
al interesado.

—El Coronel del Regimiento de Estremadura participa el hecho de 
honradez practicado por los soldados Mariano Luz Montesinos, Anto
nio Navarro, José Navarro, Juan Yalentin, Paulino Mesa, y Manuel 
Moreno, los cuales ayudaron á sacar un coche que se habia caido 
en el Canal de Zaragoza.

S. E. ha visto con satisfacción estos hechos meritorios y  ha dis
puesto se den las gracias á estos individuos por su brillante compor
tamiento y  se inserte en el Memorial del arma para conocimiento de 
todos los que la componen.—Madrid 19 de Febrero de 1870.
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4.° NEGOCIADO.
El Jefe de la Comisión de Reserva á que pertenezca el soldado José 

García y  García, lo manifestará á esta Dirección General á la breve
dad posible.

Madrid 19 de Enero de 1870.

1

7.° NEGOCIADO. .
S. E. aprueba que en el Regimiento de Saboya número 6, sea direc

tor de todas las Academias y encargado delaáe Oficiales el Teniente 
Coronel D. José Pavía, y  de la de sargentos el Capitán D. Eusebio Boy 
y  Tomás.

Madrid 19 de Febrero de 1870.

4.° NEGOCIADO.
Estando vacante la plaza de cabo de tambores del 2.° Batallón del 

Regimiento Infantería de Cádiz número 17, se publica en el Memorial 
de Infantería, para que los Jefes de los cuerpos, cursen las instancias 
de los tambores de los suyos respectivos que, reuniendo las circuns
tancias necesarias, aspiren á ocuparlas.

Madrid 19 de Febrero de 1870.

' En un periódico de Sevilla del dia 7 del mes actual se lee lo si
guiente:

El sábado se verificaron en la iglesia parroquial de San Vicente 
Mártir los funerales del sargento del regimiento - de infantería de 
Málaga, Francisco Aguilar, perteneciente á la compañía que manda 
nuestro amigo el capitán D. Francisco de Paula Galin. Concurriendo 
al acto, constituyendo cuerpo de duelo los señores Jefes del regimien
to, Capitán y Oficiales de la compañía del finado y comisiones de sar
gentos y cabos de tan distinguido cuerpo; enviando sus comisiones 
las demás armas é institutos de esta guarnición. Concurrió á solem
nizar el acto la banda militar del regimiento, compuesta de profesores 
de buena reputación y  dirigida con la inteligencia que todos recono
cen en el músico mayor de la militar orquesta. Estas exequias fueron 
costeadas por las clases del cuerpo, en muestra del espíritu de com
pañerismo que reina en él en toda la escala de sus gerarquías. •

Lo que se inserta en el Memorial para conocimiento de todos los 
individuos del arma.

MADRID: 1870.—Imprenta de D. J. M. Alcántara, Fuencarral, 81.
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